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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 16-2023 

31 DE AGOSTO DEL AÑO 2023 

Reunidos en el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento 

departamento de Olancho; el día 31 de agosto del año 2023, reunidos en Sesión 

Ordinaria, presidida por el Alcalde Municipal Ingeniero Marco Aurelio Soto Turcios; con la 

asistencia de los Regidores Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde 

Morales Cáceres, Regidor II: Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados 

García, Regidor IV: Héctor Rene Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla; 

Regidor VI: Claudio Armando Hernández Moncada, Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía 

Cerrato y Regidora VIII: Francia Graciela Matute Morales; faltando con excusa el  Vice-

Alcalde Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza y todo ante el infrascrito 

Secretario del Despacho Municipal Lic. Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da 

fe, se procedió de acuerdo a la siguiente agenda: 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

9. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

10. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESPUESTARIAS 

11. ASUNTOS VARIOS 

12. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

13. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 12:20 PM, dirigida la invocación a Dios por la regidora Francia 

Matute, fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, 

se dio por aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Los encargados del departamento de Catastro Municipal, remitieron a La Honorable 

Corporación Municipal la solicitud de visto bueno de dominio pleno de los siguientes 

ciudadanos: 

a) ABILIO CANALES GRANADOS del predio ubicado en el Barrio Corazón de Jesús. 
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b) IGLESIA EVANGELICA REVELACIÒN DIVINA del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

c) JOSE ADALID IRIAS LAGOS del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

d) MELSAR NOE FLORES VAQUERO del predio ubicado en el Barrio Los Profesores. 

e) ROSA ADELINA ZUNIGA del predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano. 

f) GLENDA XIOMARA ACOSTA BANEGAS del predio ubicado en el Barrio El Pino. 

Después de discutir y analizar, la Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) 

meses a partir de la fecha de su otorgamiento, las solicitudes de dominio pleno de los 

ciudadanos descritos anteriormente, para que sean sometidas posteriormente para 

Aprobación; con la condición que todo procedimiento debe ser conforme lo establece 

la ley u otra normativa legal aplicable. 

 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a) ELIA OFELINA JIMENEZ MATUTE con Documento Nacional de Identificación D.N.I 

1501-1967-00937; de un predio ubicado en el Barrio Santa Ana del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 7.00 Metros 

1 - 2  Sur 5.30 Metros 

2 - 3  Este 21.75 Metros 

3 - 4 Sur                           9.15 Metros 

4 - 5  Oeste 28.90 Metros 

5 - 0 Norte                           14.40 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Diana Patricia Santos y 

Marvin Leonel Estrada; AL SUR: con Deysi Estrada, Estela del Carmen Meza y Doris 

Sánchez; AL ESTE: con Filomena Flores, calle de por medio; AL OESTE: con Eugenia 

Martínez. - Teniendo un área total de 301.51 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro 

Municipal en la Cantidad de Lps. 15,075.50 y el valor dominio pleno en la cantidad de 

Lps. 4,522.65. - Con la salvedad que en la aprobación de este dominio pleno se 

abstuvieron de emitir su voto los regidores municipales: Héctor Rene Estada Arguijo, Gloria 

Mercedes Mejía Cerrato y Francia Graciela Matute Morales. 

 



                        Alcaldía Municipal Campamento, Olancho 
Bo. Santa Ana, Campamento, Olancho 

Teléfonos: 2789-0935, 2789-0148 
E-mail: municipalidadcampamento@yahoo.com 

 

“Trabajando de la mano con el Pueblo”  

P á g i n a  3 | 6 

b) MARIA DOLORES REYES BANEGAS con Documento Nacional de Identificación D.N.I 

1502-1985-00104; de un predio ubicado en la Colonia Cristóbal Chandias del municipio 

de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur 26.00 Metros 

2 - 3  Oeste 20.00 Metros 

3 - 0 Norte                           26.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con la calle; AL SUR: con Rosario 

Osorio; AL ESTE: con Martha Sánchez; AL OESTE: con María Antonia López Oliva. Teniendo 

un área total de 520.00 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la 

Cantidad de Lps. 5,200.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,200.00.  

 

c) ALBA LUZ ZUNIGA BONILLA con Documento Nacional de Identificación D.N.I 1502-

1976-00246; de un predio ubicado en el Barrio Santa Ana del municipio de Campamento 

departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 29.20 Metros 

1 - 2  Sur-Este 20.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 18.00 Metros 

3 - 4 Nor-Oeste                          18.00 Metros 

4 - 0 Nor-Oeste                          13.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Justo Cano, calle de por 

medio; AL SUR: con área de Reserva del Rio, Rio El Salto de por medio; AL ESTE: con Ángel 

Esteban Zuniga Bonilla; AL OESTE: con Francisco Medardo Cerrato. - Teniendo un área 

total de 543.49 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de 

Lps. 10,869.80 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,173.96. 

 

d) VILMA ROSARIO SANTOS ZUNIGA con Documento Nacional de Identificación D.N.I 

1502-1975-00337; de un predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 20.00 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 20.00 Metros 

3 - 0 Norte                           20.00 Metros 
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Dorian Ismael Oyuela 

Maldonado; AL SUR: con José Rubén Flores; AL ESTE: con Wendy Flores; AL OESTE: con la 

calle. Teniendo un área total de 400.00 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro 

Municipal en la Cantidad de Lps. 12,000.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de 

Lps. 2,400.00.  

 

e) SARA PATRICIA ESTRADA GUZMAN con Documento Nacional de Identificación D.N.I 

0512-1999-01588; de un predio ubicado en el Barrio Suyapa del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 10.40 Metros 

1 - 2  Sur-Este 35.00 Metros 

2 - 3  Oeste 9.35 Metros 

3 - 0 Norte                           35.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Nuria Jojana Mejía; AL SUR: 

con Héctor David Estrada y Ramon Alejandro Cruz; AL ESTE: con Angela María Estrada; AL 

OESTE: con Jorge Alberto Estrada Arguijo. - Teniendo un área total de 344.10 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 10,323.00 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,064.60.- Con la salvedad que en la aprobación 

de este dominio pleno se abstuvo de emitir su voto el regidor municipal Héctor Rene 

Estada Arguijo. 

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

 

8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) PROPUESTA DE TRABAJO 

La señora IRMA CARMELINA BANEGAS ACEITUNO con Documento Nacional de 

Identificación 1502-1985-00570; de oficio piñatería y vecina de la aldea El Nance de este 

municipio de Campamento, tiene la oportunidad de presentarle esta propuesta de 

trabajo ya que es una persona de escasos recursos económicos y le gustaría trabajar de 

esta manera ofreciéndoles mi producto en confección de piñatas para cualquier 

ocasión que necesite. Ofrece una piñata por la cantidad de Lps. 80.00 cada una; 

esperando una respuesta positiva ante tal propuesta de trabajo; La honorable 

corporación da por recibida la propuesta descrita anteriormente. 
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9.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

Manifestó el señor alcalde municipal, que aproximante el grupo de trabajadores de la 

madera de nuestro municipio coordinados por ACARECAM, están planificando reunión 

para tratar el tema del aserrío, el tratara de asistir a dicha reunión para solicitar el informe 

de los avances del proyecto de la Industria Maderera. 

 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 2023 

Expresa el señor Alcalde Municipal, que el encargado del departamento de Presupuesto 

Municipal ha enviado modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 2023 

y en cumplimiento al artículo 181 del Reglamento de La Ley de Municipalidades, somete 

a consideración de La Corporación Municipal la aprobación de las Modificaciones 

Presupuestarias descritas de la siguiente manera: 

I. TRANSFERENCIA ENTRE ASIGNACION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

 

 

II. TRANSFERENCIA ENTRE ASIGNACION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 
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Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 25 

numeral 11 de la Ley de Municipalidades y artículo 181 de su reglamento vigentes; 

ACORDÓ: Dar por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y 

Egresos 2023; tal como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

11.- ASUNTOS VARIOS: 

a) SOLICITUD DE PEGUE DE AGUAS NEGRAS 

La señora KATHERIN FABIOLA MALDONADO solicita un pegue de aguas negras a su 

propiedad ubicada en el Barrio El Pino de este municipio de Campamento.- Después de 

discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los 

miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobadas la solicitud de pegue de aguas 

negras, presentada por la ciudadana KATHERIN FABIOLA MALDONADO; tal como queda 

relacionado. 

12.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país 

les confiere, ACORDÓ: 

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha; a las solicitudes de 

dominio pleno, tal como queda descrito en el punto 6 de la presente acta.  

4°.- Dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno descritas en la presente acta y 

asimismo extender certificación de punto de acta resolutivo. 

5°.- Dar por aprobadas las Modificaciones al Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos 

2023; tal como quedan descritas y relacionadas en la presente acta. 

6°.- Dar por aprobadas la solicitud de pegue de aguas negras, presentada por la 

ciudadana KATHERIN FABIOLA MALDONADO; tal como queda relacionado. 

13.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 2:50 PM 

del día jueves 31 de agosto del año 2023. 

 


